
Decreto N°: 
Curarrehue, 

VISTOS:
1- Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” y sus 

modificaciones posteriores.
2- Lo establecido en la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
3- El Decreto Alcaldicio N° 122 de fecha 17/12/2024, que aprueba presupuesto Municipal para el 

año 2025.
4- La Resolución N° 7 del año 2019, Fija normas sobre exención de la Contraloría General de la 

República.
5- El Decreto Exento N° 2286 del 06.12.2024 que proclama alcalde de la comuna de Curarrehue. 
6- El decreto N°1396 del 06/08/2021 que define la subrogancia secretaria municipal.
7- La Resolución N° 62 del 26/01/2024, que aprueba convenio de colaboración con transferencia de 

recursos del Programa Fortalecimiento OMIL año 2024-2025, para Comuna Categoría Intermedia, 
SENCE.

8- El Decreto Exento N° 198 que aprueba resolución N° 62 del 26/01/2024, del convenio de 
colaboración con transferencia de recursos del Programa Fortalecimiento OMIL año 2024-2025, 
para Comunas Categoría Intermedia, SENCE y Acuerdos de Concejo N° 14 y 15 de fecha 
16.01.2024.

CONSIDERANDO:

1- Que, la Ley N° 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” señala en el Artículo 3° letra
c) La promoción del desarrollo comunitario y Artículo 4° letra d) se indica que la municipalidad, 
en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
Administración del Estado, funciones relacionadas a la capacitación, la promoción del empleo y 
el fomento productivo.

2- La necesidad de aprobar mediante decreto alcaldicio, las Bases del concurso Orientador Laboral 
FOMIL, Programa Fortalecimiento OMIL año 2024-2025, para Comuna Categoría Intermedia, 
SENCE.

DECRETO:

1- APRUÉBESE, Bases del concurso Orientador Laboral FOMIL, Programa Fortalecimiento OMIL año 
2024-2025, para Comuna Categoría Intermedia, SENCE.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

                                                       

                                 

LIDIA JARA CURIPÁN
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

            DANIEL PARRA CALABRANO
                         ALCALDE

CPCF

APB/YTF/FCC/CCF/scl

□ Archivo DIPROSOC - DIDECO
□ Archivo Finanzas
□ OMIL Curarrehue

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.curarrehue.cl/verificarDocumento/6y4chnEYd4Bpuxr
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